
SE APRUEBA LA PÓLIZA POR ENCONTRARSE DE CONFORMIDAD CON LOS REQUERIMIENTOS 
CONTRACTUALES. 

 

 

 
ACTA DE APROBACIÓN DE 

PÓlIZA 

 

Código: GJ-PR-001-FR-001 

 

 

Macroproceso: Gestión 
Administrativa y Contratación 

 

Versión: 01 

Proceso: Gestión Jurídica - 
Sección Compras 

 

Fecha de Aprobación: 
20/0314 

 

 
 

Número de Contrato. Orden de Servicios No. 1206 
 

 
Fecha Suscripción. viernes, 19 de junio de 2020 

 

 
Contratante. Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

 

 
Contratista. 

MOVIP S.A.S. 
DOCUMENTO: 900681523 

 

  

 

 

 

Objeto. 

PUESTA FINAL DE MATERIAL PUBLICITARIO DE PIEZAS 
GRÁFICAS Y/O AUDIOVISUALES EN MEDIOS Y/O 
PLATAFORMAS VIRTUALES (REDES DIGITALES), EN EL 
MARCO DE EVENTOS ACADÉMICOS-ADMINISTRATIVOS E 
IMPULSO MISIONAL DE LOS RESPECTIVOS PROYECTOS 
CURRICULARES, GRUPOS DE INVESTIGACIÓN Y OTRAS 
DEPENDENCIAS ACADÉMICAS ¿ADMINISTRATIVAS 
ADSCRITAS A LA FACULTAD DE INGENIERÍA, QUE PERMITA 
LA COMUNICACIÓN Y PRESENTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
UNIVERSITARIOS AL USUARIO EN SUS DIFERENTES ROLES 
ACORDE A CON LOS PLANES ESTRATÉGICOS Y 
DIRECTRICES INSTITUCIONALES 

 

 
Compañía(s) Aseguradora(s). JMALUCELLITRAVELERS SEGUROS S.A. 

 

 
Número de Póliza 2019308 

 

 
Valor Contrato. 

Treinta y Dos Millones Novecientos Sesenta Mil Pesos 
($32.960.000,00) 

 

 
Plazo de Ejecución. 6 Mes(es) 

 

 
Amparos y Vigencias. 

  

AMPAROS VIGENCIA  

Tipo de Amparo Valor Unidad Unidad Valor Asegurado 
Fecha 
Inicial 

Fecha 
Final 

Numero Póliza 

Amparo de 
Cumplimiento 

Porcentaje % 10.00 $3.296.000,00 2020-06-19 2021-03-19 2019308 

Amparo de 
Calidad del Bien 
o Servicio 

 

Porcentaje % 
 

20.00 
 

$6.592.000,00 
 

2020-06-19 
 

2021-12-19 
 

2019308 

 

 
Certificado de pago: 

 
Firma de las partes: 

Si    X No   

 
Si     X No   

 

 

 



Se firma la presente aprobación en Bogotá, el jueves, 25 de junio de 2020 . 

Elaborado por         

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 
NIT: 899.999.230-7 

CARRERA 7 No. 40-53 PISO 7. TELEFONO 3239300 EXT. 2609 -2605 
www.udistrital.edu.co 

2020-06-25 

 
 

 
Aprobado por: 

  

TULIO BERNARDO ISAZA SANTAMARIA 

Jefe Sección Compras 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Sección Compras 

Firma    

Nombre. GLORIA XIMENA MONTEALEGRE VILLANUEVA 

NOTA. De conformidad con la Resolución No. 629 de 2016 artículo 8° - numeral 1. Objetivos de la Interventoría y 
Supervisión. Tendrá como objetivo corroborar la vigencia del contrato y las pólizas asociadas.  

http://www.udistrital.edu.co/

